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Agencia Logística de la Fuerzas Militares, por medio de profesional en derecho, 

presentó demanda ejecutiva contra Pedro Ignacio Duarte Barrera, para que se 

librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en la Resolución No. 

1124 emitida por esa entidad el 30 de septiembre de 2019. 

 

No obstante, de los hechos y pretensiones de la demanda se observa que el 

documento base de ejecución se trata de una resolución que fue emitida con motivo 

a la sanción disciplinaria impuesta por esa entidad en contra del citado demandado, 

asunto que debe ser resuelto en esa instancia, de conformidad con lo consagrado 

en los artículos 172 y 173 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), aún 

vigente, donde se establece la autoridad a quien le corresponde hacer efectiva la 

sanción o multa impuesta y el procedimiento para procurar el pago de ésta.  

 

“La sanción impuesta se hará efectiva por: 

(…) 

PARÁGRAFO. Una vez ejecutoriado el fallo sancionatorio, el funcionario competente lo comunicará 

al funcionario que deba ejecutarlo, quien tendrá para ello un plazo de diez días, contados a partir de 

la fecha de recibo de la respectiva comunicación. 

 

Y para obtener el pago de dicha sanción, se dispuso “Cuando la sanción sea de multa y 

el sancionado continúe vinculado a la misma entidad, el descuento podrá hacerse en forma 

proporcional durante los doce meses siguientes a su imposición; si se encuentra vinculado a otra 

entidad oficial, se oficiará para que el cobro se efectúe por descuento. Cuando la suspensión en el 

cargo haya sido convertida en multa el cobro se efectuará por jurisdicción coactiva” (se 

resaltó), por lo tanto, teniendo en cuenta que la parte demandante es un 

establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, la competencia 

para conocer del proceso de la referencia es de la Dirección de Asuntos Legales- 

Jurisdicción Coactiva- del Ministerio de Defensa Nacional, en consecuencia, se 

 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, 

de conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase a la  Dirección de Asuntos Legales- Jurisdicción Coactiva- 

del Ministerio de Defensa Nacional, para lo pertinente. 

  

Déjense las constancias del caso. 
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